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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 18 de febrero de 2025, a las 10.00 horas, en la Sala de 

Reuniones de la 5ª Planta de Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 10 de febrero de 2025. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.-  Aprobación del Plan de Publicidad y Comunicación Institucional de la Diputación 

Provincial de Granada para el primer cuatrimestre del ejercicio 2025. (Expte. MOAD 

2025/PES_01/001409). 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA 

4º.- Aprobación de la Estrategia Integral de Modernización, Simplificación y Optimización de 

la Gestión del Personal de la Diputación de Granada. (Expte. MOAD 2025/PES_01/001790). 

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

5º.- Aprobación de nueve Planes de Actuación Integrados de Entidades Locales y 

solicitud de Subvención de fondos para financiarlos en el marco de la Orden HAC/1072/2024, 

de 2 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la asignación de senda 

financiera FEDER a Planes de actuación integrados de Entidades Locales, en el marco del 

Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo 

de programación 2021-2027. (Expte. MOAD 2025/PES_01/001570). 

6º.- Aprobación de la modificación del Plan de Medidas Antifraude de la Diputación de 

Granada, elaborado de conformidad con la Orden 1030/2021, de 29 de septiembre, por el que 

se configura el sistema de gestión del PRTR, y de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (Expte. MOAD 

2025/PES_01/002210). 

7º.- Aprobación de la solicitud de la Subvención nominativa de la Consejería de Turismo 

y Andalucía Exterior de la Junta de Andalucía, a la Diputación Provincial de Granada para su 
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Centro Europe Direct, con cargo al ejercicio económico de 2025. (Expte. MOAD 

2024/PES_01/018883). 

8º.- Corrección de error material del acuerdo de modificación del Registro de Actividades 

de Tratamiento (RAT). (Expte. MOAD 2025/PES_01/002671). 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 9º.-  Aprobación de  la actualización del Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Delegación de Cultura y Educación de la Excma. Diputación Provincial de Granada 2024-2026, 

para la anualidad 2025. (Expte. MOAD 2024/PES_01/003656). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

10º.- Dación de cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmados con las 

Entidades Locales de la provincia para el periodo 2024-2025, dentro del Proceso de Concertación 

Local, que han sido rubricadas por los Ayuntamientos en el mes de enero de 2025, y que modifican 

los acuerdos de concertación. (Expte. MOAD 2025/PES_01/002279). 

 

11º.- Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


